
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Educación	 –	Acéptase	 la	 renuncia	 presentada	por	 el	 Sr.	 Carlos	Américo	Araya,	DNI.	N°	 12.320.937,	 por	 acogerse	 a	 los	 beneficios	 de	 la
Jubilación	Ordinaria,	en	el	cargo	de	Maestro	de	Grado	Titular,	en	la	Escuela	Primaria	Nº	63	«Humberto	Celestino	Cuello»,	 localidad	de	Los
Nacimientos,	Medanitos,	Dpto.	Tinogasta,	Dción.	Pcial.	de	Educación	Primaria,	Secretaría	de	Gestión	Educativa	de	este	Ministerio,	a	partir	del
01AGO18.	Reconózcanse	 los	 serviciosprestados	y	apruébase	Liquidación,	en	 concepto	delegítimo	abono	y	 la	 Liquidación	Final	 (haberes	 –
aportes	–	contribuciones),	las	que	como	Anexos	I	yII,	forman	parte	del	presente	y	autorízase	a	realizarel	efectivo	pago	de	la	misma.	Anexos
para	consultaen	Dpto.	Archivo	de	esta	Dirección.
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